
BOLETIN OFICIAL
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXXXIII Jueves, 13 de enero de 19C6
Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958)

Núm. 9

SE PUBLICA TODOS L .
Administración: Palacio de la Diputación I

\BORABLES
itae y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son ebligatoriaa para la capital de 
provincia desde que se publican ofídahnente en ella, y desde cuatro 
iespués para los pueblos de la misma provincia (Ley d< 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
-le su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

_ ™¡ ^ores Alcaldes y Secretarios reciban este 
° LfT ouc "* fiie 1111 ejemplar en el sitio de oos- 
tumbr< ■ :ta el recibo del siguiente.

, ecUl" -i® , Jdarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar lo» os de este Bo l et ín , coleccionados ordena
damente para su encuad^ .ación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 6 098

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Relación de contribuyentes por el 
concepto de urbana que, no habiendo 
sido hallados en el domicilo por ellos 
declarado en su dia, se les notifica 
por medio de este periódico oficial a 
los efectos prevenidos en el nám. 3, 
del articulo 80 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, ha
ciéndoles saber que se les concede 
un plazo de 15 dias hábiles, contados 
a partir del dia de su publicación 
en este periódico oficial para que, de 
no hallarlo conforme, interponga re
clamación ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial; pasado 
este plazo y no habiendo hecho el in
greso de las cantidades correspon
dientes, se procederá al cobro por la 
via de apremio con el 20 % de re
cargo, sirviendo el presente anuncio 
de notificación formal a todos los 
efectos legales.

Número de liquidación: 5.868.

N'ombre y apellidos: Inocencio 
Blasco Villarig.

Ultimo domicilio: General Millán 
Astray, 10.

Total a ingresar: 107 pesetas.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1965. 
E1 Administrador d e Contribución 
Territorial, (ilegible).

Núm. 5.842

Administración de Rentas Públicas
• ■ ' n x- .'w

Canon de superficie de minas

Esta Administración de Rentas Pú
blicas ha intentado la notificación a 
los contribuyentes que seguidamente 
se relacionan de las cantidades que 
les corresponde ingresar antes de ter
minar el presente mes de diciembre 
por la tasa fiscal del canon de super
ficie de minas, y, resultando descono
cidos en sus hasta ahora habituales 
residencias, se les comunica por me
dio del presente edicto.

Contribuyente, nombre de la mina e 
importe a ingresar

Angel Albir Labordeta. “Santa Bár
bara”. 1.722 pesetas.

El mismo. “M’aria Asunción”. Pese
tas 4.700.

El mismo. “Araceli”. 2.153 pesetas.
Benjamín Alba Catalán. “Carmenci- 

ta”. 2.476 pesetas.
El mismo. “Amp. a Carmencita”. 

147 pesetas.
“Compañía Asfaltos Naturales”. 

"Volcán”. ^3 pesetas.
“Compañía Española Asfaltos". 

“Amparo de la Canda”. 168 pesetas.
Elisa Fraile Ruiz. “Elisa”. 393 pe

setas.
La misma. “Burriona”. 548 pesetas.
Francisco Farré Codina. “Antonie- 

ta”. 1.441.
El mismo. “Pedro”. 234 pesetas.
El mismo. “Para el Pequeño”. Pe

setas 534.
Avelino Llórente Betreñas. “San 

Avelino”. 234 pesetas.

Manuel Salamier «onde. “Ribere
ña”. 6.505 pesetas.

Tomás Sierra Pascual. “Petronila”. 
1.256 pesetas

Ervigio Torralba y otros. “Visita
ción”. 359 pesetas.

Los mismos. “Pilar”. 359 pesetas.
Los mismos. “María Paz”. 538 pe

setas.
Lo que se hace público a efectos de 

que verifiquen su ingreso en Arcas 
del Tesoro hasta la fecha señalada, ya 
que, en caso contrario, se procederá 
a su cobro por la vía ejecutiva de 
apremio.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1965. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera. — V.9 B.9: El Delegado 
de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 91

Impuesto sobre el Lujo de tenencia 
y disfrute de automóviles

(antigua patente complementaria)

Al objeto del más exacto cumplimien
to a lo dispuesto en las Ordenes del Mi
nisterio de Hacienda de 31 de julio de 
1958 y 30 de noviembre de 1961, se pone 
en conocimiento de las empresas y per
sonas jurídicas domiciliadas en esta pro
vincia la obligación de presentar en esta 
Administración de Rentas Públicas, 
dentro del actual mes de enero, declara
ción correspondiente al modelo 8, com
prensiva de los coches de potencia su
perior a 7 CV,. sujetos al mencionado 
impuesto, propiedad de . la entidad en 
1." del citado mes de enero y destinados 
al servicio de la misma.
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En dicha obligación se encuentran 
también las personas naturales que no 
vinieran obligadas a formular declara
ción del impuesto sobre la renta, cual
quiera que sea la potencia de sus 
coches de turismo, debiendo cumplimen
tarlo éstas en el modelo 7.

Zaragoza, 8 de enero de 1966. — El 
Administrador de Rentas Públicas, Ju
lio Cólera Benedí.

SECCION QUINTA

Núm. 6.071

Bxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Don Julián Moliner García ha so
licitado de esta Excma. Corporación 
municipal la devolución de la fianza 
que depositó para responder de las 
obras de abastecimiento de agua del 
barrio de Alfocea.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
óle al solicitante por razón del con
trato.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1965. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo

• • •

Núm. 6.072

D. Luis Argente Rivas ha solicitado 
de esta Excma. Corporación la devolu
ción de las fianzas que depositó para 
responder de las obras de pavimenta
ción de las calles de Bretón, M. Se
rrano, T. Catalán, Lorente y Concep
ción Arenal y acondicionamiento de 
calzad", y acera en la calle de Miguel 
Servet n el entronque con la de Rei
na Faoiola.

Lo que se hace público, conforme a 
¡o dispuesto en el artículo 88 del vi 
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en 
el plazo de quince días puedan pre
sentar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigible ai 
solicitante por razón del contrato.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1965 
El Alcalde-Presidente^ Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

♦ ♦ ♦

Núm. 6.073

“Fomento d e Obras y Construccio
nes”, S. A., ha solicitado de esta 
Excma. Corporación municipal la de
volución de las fianzas que depositó 
para responder de 1 a s obras de am
pliación de la pavimentación de la ca
lle Ossaú con Méndez Núñez; reforma 
de pavimento en la avenida de Cata
luña, esquina a avenida Puente del 
Pilar; arreglo de pavimento en la ca
lle de Sixto Celorrio; construcción pa
so hormigón rodillado en avenida de 
Coimbra desde Miguel 'Servet, y re
forma aceras esquina a calles San 
Juan Bosco y Corona de Aragón.

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para qu? 
en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigióle 
al solicitante por razón del contrato.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1965. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 6.054

Comisaría de Aguas del Ebro 

Nota-anuncio

D. Angel Morancho Carreta, mayor 
de edad y domiciliado en paseo de la 
independencia, número 3, Zaragoza, 
comparece ante esta Comisaria en so
licitud de una autorización para la 
realización de los trabajos cuyas ca
racterísticas se indican a continua
ción:'

Tipo d'e trabajo: Instalación indus
trial de una planta extractora de ári
dos, a base de un equipo móvil cons
tituido por una pala excavadora de 
orugas, cinta transformadora y za
randa de clasificación, montadas so
bre un tractor.

Situación de la gravera: Rio: Ebro. 
Paraje o lugar: Margen izquierda del 
río Ebro. Términos municibales: 
Tauste y Luceni (Zaragoza).

Se acompañan a la solicitud planos 
y memoria descriptiva de la instala
ción y gravera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria de Aguas, o ante la's Alcaldías 
correspondientes en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de veinte días, a partir

de esta publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas (General Mola, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de diciembre de 1965. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

• • •
Núm 6.055

Nota - anuncio

D. Fernando Infante Mlartin, mayor 
de edad, domiciliado en Zaragoza 
(Fernando el Católico, número 2). 
comparece ante esta Comisaría en so
licitud de autorización para la reali
zación de los trabajos cuyas caracte
rísticas se indican a continuación:

Tipo de trabajo: Instalación indus
trial de una planta extractora de ári
dos a base de equipo móvil constitui
do por una pala excavadora y equipo 
de clasificación.

Situación de la gravera: Rio Ebro. 
Paraje o lugar: La gravera a explotar 
está situada en la margen izquierda 
del rio. Términos municipales: Taus
te y Luceni (Zaragoza).

Acompaña a la solicitud planos y 
Memoria descriptiva de la instalación 
y gravera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria de Aguas, o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de veinte días, a partir 
de esta publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a las 
horas hábifes, en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas (General Mola, 
núm. 28. Zaragoza).

Zaragoza, 3 de diciembre de 1965. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 82

■ Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al público

Pan: Piezas obligatorias

Flama: Piezas de 800 gramos. 
7 pesetas; pieza de 500 gramos, pe
setas 4’70.
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Candeal: Piezas de 800 gramos, 
7J3O pesetas; pieza de 500 gramos. 
4’90 pesetas.

Notas:

1 .a Piezas obligatorias.—Las pie
zas obligatorias deben hallarse siem
pre a la vista y a disposición del pú
blico, expuestas con su peso y precio, 
en sitio bien visible en el escaparate 
del establecimiento, y si no lo tiene, 
en sitio bien visible del interior del 
mismo.

2 .9 Peso exacto.—Siendo los pre
cios aprobados para la modalidad de 
venta dé pan a peso exacto, o sea sin 
tolerancia alguna, es inexcusable la 
verificación del peso del pan en cada 
venta.

3 .9 Compensación. — Caso de no 
disponer de cualquiera de las piezas 
obligatorias, cada establecimiento 
entregará al consumidor el mismo 
peso de pan y al mismo precio de las 
piezas obligatorias, en piezas libres.

43 Fijación de carteles.—En todos 
los establecimientos de venta de pan 
ha de haber en lugar muy visible pa
ra el público, además de este cartel, 
en el que se indican los precios y pe
sos de las piezas obligatorias, otro 
cartel dond'e se indicarán la clase, el 
precio y el peso de las restantes pie
zas libres.

Café

Tostado (extranjero)

Superior: dos kilos, 330 pesetas. Un 
kilo, 165. 500 gramos, 6Z50. 250 
gramos, 41’50. 100 gramos, 16’50. 
50 gramos, 8*50.

Corriente: Dos kilos, 294 pesetas 
Un kilo, 147. 500 gramos, 73’50. 250 
gramos, 37. 100 gramos, 15. 50 gra 
mos, 7’50.

Popular: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59’50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Nacional

Duboski: dos kilos, 252 pesetas. Un 
kilo, 126. 500 gramos, 63. 250 gramos, 
31’50. 100 gramos, 12’60. 50 gramos, 
6’30.

Robusta: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59’50. 260 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Liberia: Dos kilos, 234 pesetas. Un 
kilo, 117. 500 gramos, 58’50. 250 
gramos, 29’50. 100 gramos, 12. 50 
gramos, 6 pesetas.

Torrefacto (extranjero) •

Si perior: Dos kilos, 306 pesetas. 
Vn kilo, 153. 500 gramos, 76*50. 250 

gramos, 38’50. 100 gramos, 15*50. 50 
gramos, 8.

Corriente: Dos kilos, 274 pesetas. 
Un kilo, 137. 500 gramos, 68’50. 250 
gramos, 34’50. 100 gramos, 14. 50 
gramos, 7.

Popular: Dos kilos, 224 pesetas. 
Un kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 
gramos, 28 pesetas. 100 gramos pese
tas 11’50. 50 gramos, 6 pesetas.

Nacional

Duboski: dos kilos, 234. Un kilo, 
117. 500 gramos, 58*50. 250 gramos, 
¿9’50. 100 gramos, 12. 50 gramos, 6.

Robusta: Dos kilos, 224 pesetas. Un 
kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 gra 
mos 28. 100 gramos, 11’50. 50 gra 
moa. 6.

1 iberia: Dos kilos, 218 pesetas. Un 
kilo, 109. 500 gramos, 54’50. 250 gra
mos 27’50. 100 gramos, 11. 50 gra
mos 5*50.

En todos los establecimientos de 
venia de café al público estarán ex
puestos los precios máximos estable- 
cidns para los cafés tostados y torre
factos de las distintas clases.

Arroz

Arroz blanco d e regulación, clase 
primera, a granel, a 13’20 pesetas 
kilo. Si es matizado, a 13*30 pesetas 
kilo. Si es envasado este arroz no po
drá aumentar su precio más d e un 
10 e/o.

En todos los establecimientos deta
llistas deberá figurar en sitio visible 
un cartel en el que se indique la ven
ta de arroz clase primera y el precio. 
Igua'mente exhibirán una muestra 
para la debida orientación del pú
blico.

S i alguno d e los establecimientos 
careciese de este arroz, vendrá obli
gado a facilitar a quien lo demande 
otras clases de calidad superior, al 
precio de la clase primera.

Aceite

Aceite de soja refinado, 22 pesetas 
litro. Aceite cacahuet, 31 pesetas litro. 
Aceite orujo, algodón y cártamo, pe
setas 26 litro. Aceite girasol, 27 ó 
27’50 pesetas litro, según se devuelva 
o no el envase.

Todos los aceites se venderán en
vasados, excepto las Cooperativas de 
producción, que podrán vender a gra
nel el aceite de oliva de su propia 
producción.

Azúcar

Terciada, t5i’4O pesetas kilo. Blan
quilla, 15*50 pesetas kilo. Pilé o 
granulado especial, 15’70. Cortadillo 
refinado, 18*30. Cortadillo refinado 
envasado en cajas de menos de un 
kilo, 20 pesetas kilo. Cortadillo refi
nado estuchado, 21’20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

En las localidades de esta provin
cia donde no exista fábrica dt- azú
car o almacén de mayorista podrá 
cargarse el coste estricto de trans
porte desde fábrica o almacén ma
yorista más próximo, sin exceder de:

Hasta 10 kilómetros de distancia, 
0’10 pesetas kilo.

Por cada 10 kilómetros más o frac
ción, 0X)5 pesetas kilo.

Carne congelada de vacuna

Los establecimientos que venden 
carné congelada dé vacuno están obli
gados a tener un cartel indicativo' y 
otro bien visible con los precios si
guientes:

Primera, 79 pesetas kilo.
Segunda, 56 pesetas kilo.
Tercera, 28 pesetas kilo.

Con prohibición absoluta de servirlo 
al público al precio de la de sacrifi
cio directo.

Carne de cerdo congelada

Los establecimientos que venden 
cerdo congelado están obligados a 
tener un cartel indicativo y otro bien 
visible con los precios siguientes:

Lomo, 96 pesetas kilo.
Magro, 84 pesetas kilo.
Panceta, 36 pesetas kilo.
Tocino, 25 pesetas kilo.
Codillo, 32 pesetas kilo.
Espinazo, 15 pesetas kilo.
Costillas, 30 pesetas kilo.
Hueso y pie, 5 pesetas kilo.

Con prohibición absoluta de servirlo 
al público al precio del de sacrificio 
directo.

Zaragoza. 1 de enero de 1966.— 
El Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos y Transportes.
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Núm. 81

Delegación Provincial 
de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION
Injormación pública del proyecto de ex- 

propiacmn del polígono ”Malpica" de 
Zaragoza. . . -■

V-o cumptitiuento de lo oid?n^? en 
los artículos 32 y 122 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na de 12 de mayo de 1956, se. somete a 
información pública, durante un plazo 
reducido a quince días, a tenor de lo 

■ mspuesto en el Decreto 3.322-1965, de 
1& de noviembre (“Boletín Oficial del 
Estado de 20 de noviembre de 1965), 
por el que se declaran aplicables las dis’ 
posiciones de la Ley 86-1965, de 17 de 
julio, al polígono “Malpica”, el proyecto 
de expropiación de dicho polígono, sito 
en el polo de desarrollo de Zaragoza, I 
que se tramitará por el procedimiento 
de tasación conjunta. ■

El proyecto citado estará de’manifies- 
o, para su consulta, en los lócales de 

la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Zaragoza (calle Ma
yor, numero 40), a las horas de oficina, 
interesándose de los afectados que lo6 
escritos que sobre dicho proyecto for- 
mu en los presenten por triplicado en 
•i Delegación. Para mayor facilidad de 

su consulta, una copia del mismo se ha 
remitido al Ayuntamiento de Zaragoza, 
para que también en él pueda ser exa
minado. ■

de fmlÍfÍC9Ción de Alistamiento, 
rectificación definitiva y clasifica
ción de soldados, que tendrá lugar 
en los dias 30 de enero, 13 y 20 
de febrero próximo, advirtiéndoles 
que de .no comparecer serán decla
rados prófugos.

Núm. 105

■CARIÑENA
Andrés Cabero Ruiz, hijo de José 
de Ascensión, nacido el día 26 

mayo de 1945.
y de

pesetas anuales a la baja, con sujeción 
al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y 
que podra ser consultado por quienes 
lo deseen on horas de oficina.

La apertura de plicas se realizará en 
esta Gasa Consistorial a las diez horas 
del siguiente al en que termine el pla
zo de .admisión de proposiciones.
,A^”d-a de ^oncayo,^3 de diciembre 
de 1965.—El Alcaide, (ilegible)

Antonio Martínez Pérez, hijo 
Dionisio y de Maria, nacido el día 
de abril de 1945.

de
23

Francisco Romero Giménez, hijo de 
Miguela, nacido el día 26 de diciem
bre de 1945.

Núm. 102

EP1LA

Adolfo Borque Santander, hijo 
Domingo y Cecilia, nació el 1.9 
octubre de 1945.

José Giménez Hernández, hijo 
Ramón y Carmen, nacido el 30 
septiembre de 1945.

José -Luis Müiño Herrero, hijo

d e 
de

de 
de

------ -—, .llJU de 
José y Teresa, nacido el lo de julio 
de 1945.

Núm. 6.108

AZUABA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario formado pa
ra atender el pago de las obras de cons
trucción de escuelas y viviendas para 
maestros, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días con 
sus anexos, con areglo a lo dispuesto 
en el articulo 698 de la Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.
Lj •

Azuara, 23 de diciembre de 1965 — 
El Alcalde, Joaquín Fleta.

Los afectados por Ja expropiación do 
beran presentar en dicha Delegación la 
documentación acreditativa de sus titu- 
andades a fin de que, una vez fijados 
7 ¿«^Precios por la Comisión Central 
de Lrbanismo, se pueda proceder cuan- 
o antes a su pago, sin perjuicio de que 

los interesados presénten cuantas recla- 
m-ciones y recursos establecen las dis
posiciones vigentes.

Lo que se publica, de acuerdo con la 
citada Ley del Suelo, a los debidos 
efectos. ' ■

Madrid, 4 de enero de 1966. — El 
Director-Gerente, Pedro ^Bidagor La
sarte.

Agustín Pérez de Nanclares San
cho, hijo de Agustín y Juliana, 
do el 3 de julio de 1945.do el 3 de

naci

Núm. 99

LONGARES

Gutiérrez Villa, hijo deAntonio
Antonio y de Bernarda, nacido el día 
23 de mayo de 1945.

Antonio Manuel Villarruel Marcos, 
hijo de M'anuel y de Rosario, nacido 
el día 5 de octubre de 1945.

SECCION SEXTA

Encontrándose comprendidos en el 
alistamiento de los respectivos mu
nicipios para el reemplazo de 1966 
los mozos que al final se expresan. 
V desconociendo el domicilio de los 
mismos, se les cita por- la presen
te a fm de que $e presenten en los 
Ayuntamientos a las operaciones

Núm. 6.109
AEANDA DE MONGA YO

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento se hace público que du
rante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al en que aparezca inserto es
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se admitirán proposiciones 
para optar al concurso de adjudicación 
del servicio de encargado de la bomba 
elevadora de agua a esta localidad, 
mediante la modalidad de servicios 
contratados, por la catidad de 9.000

Núm. 6.115
CrALLUR 3

Acordada por este Ayuntamiento en 
sesión de 14 actual mes de diciembre 
la imposición de contribuciones espe
ciales a que se refiere el caso b) del ar
ticulo 451 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido, para la ejecución del 
proyecto de la obra de pavimentación 
de las calles de la Soledad, Rosario 
Joaquín Costa, Concepción Arenal y 
prolongación de la calle del General 
Mayandía, queda expuesto al público 
el expediente de contribuciones espe
ciales en la Secretaría municipal por 
termino de quince días para que du- 
lante dicho plazo pueda ser examinado 
por los interesados y presentar durante 
los ocho días siguientes las reclamacio
nes que estimen oportunas, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 30 
v 38 de) Reglamento de Haciendas 
Locales.

Gallar, 23 de diciembre de 1965.— 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 6.110

MESONES DE 1SUELA

Subasta
El Ayuntamiento de mi digna presi

dencia convoca subasta pública para el 
arriendo de la tasa municipal sobre 
drestación del servicio de fiel pesador, 
-báscula municipal», y alquiler de los 
instrumentos de pesar para el próximo 
ejercicio de 1966. aprobado en sesión 
plenaria del día 23 del actual mes de 
diciembre. •

El tipo de licitación es de 8.000 pts.
La garantía provisional es el 2 por 

100 y la definitiva el 5 por 100 sobre 
el importe total de la adjudicación.

El expediente, proyecto y pliego de 
condiciones se hallan de manifiesto, du
rante el plazo de presentación de plicas, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

Las proposiciones podrán presentar
te, durante los 20 días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial»de esta provincia,en 
la Secretaría municipal, durante las ho
ras de oficina, hasta las trece horas del 
día en que termine el plazo de presen
tación de plicas, debiendo llevar adhe
ridas una póliza del Estado de 6 pesetas 
y otra póliza de la Mutualidad de F. de 
Administración Local de 25 pesetas.

L i apertura de plicas tendrá lugar el 
día siguiente al último hábil para su 
presentación, a las once horas, en el 
despacho oficial de la Alcaldía, ante la 
Mesa reglamentariamente constituida.

Mesones de Isuela, 23 de diciembre 
de 1965.— El Alcalde (ilegible).

Núm. 6 105
PINA DE EBRO

En el día de ayer se hizo entrega 
en esta Alcaldía, por el vecino Emi
lio Altabás Mesones, de dos llantas 
discos de hieiro, nuevas, de coche 
de turismo, que se encontró el día 
22 del corriente mes en el kilómetro 
360 de la carretera general de Zara
goza a Barcelona, según ha manifes
tado el interesado, las que, induda
blemente, las perdería el vehículo 
que las transportara.

Lo que se hace público para ge- 
neial conocimiento. '

Pina de Ebro, 23 de diciembre de 
1965.—El Alcalde, Manuel Aznárez.

Núm. 106

EJEA DE LOS CABALLEROS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
4 del actual, ha acordado adjudicar en 
concesión administrativa, por subasta

Harés. '

Modelo de proposición

Don ...... , mayor de edad, vecino
úe ...... , con domicilio en la calle
fIe ......   número ...... . carnet de iden
tidad número ......   enterado del anun-
■io, pliegos de condiciones, acuerdos "y 
tormas que rigen en la subasta sobre 
djudicación de puestos en concesión.

pública, los puestos del mercado muni
cipal que se relacionan, con sujeción al 
Reglamento de dicho Mercado y Orde
nanzas fiscales vigentes.

Los puestos y precios base de licita
ción en alza son los siguientes:

Puesto 12, 20.000 pesetas (huevos, que
cos y mantecas).

Puesto 14, 20.000 pesetas (chacinería).
Puesto 17, 16.000 pesetas (frutería)..
Puesto 20, 16.000 pesetas (lechería).
Puesto 24, 18.000 pesetas (charcutería).
Puesto 30. 20.000 pesetas (pescados). 
Puesto 31, 20.000 pesetas (pescados).
El plazo de adjudicación de la conce

sión será de cinco años, pudiéndose de
clarar la caducidad, con anterioridad al 
mismo, por causa e interés general, o 
según el artículo 4.° de la Ordenanza y 
II del Reglamento de Administración 
del Mercado.

Desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y durante diez 
días a partir de la publicación del mis
mo, podrán presentarse propuestas en el 
Registro general de este Ayuntamiento, 
reintegradas con el timbre municipal y 
del Estado.

El pliego de condiciones que sirve de 
base a la subasta es el mismo que rigió 
para la adjudicación de puestos en el 
expediente anunciado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de 13 de no
viembre pasado, número 261, y queda 
de manifiesto en el Negociado de Ser
vicios por ocho días, a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, y de no 
producirse reclamación alguna contra 
dichas condiciones o expediente, el acto 
de apertura de plicas tendrá lugar, en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente al de finalización del 
de admisión de pliegos, constituyendo 
la Mesa Su Señoría el Alcalde o repre
sentante en quien delegue, y el Secre
tario de la Corporación.

Regirán las normas que sirvieron de 
base a .la subasta, cuyos pliegos se apro
baron por el Pleno en sesión de 15 de 
octubre de 1965, y el Reglamento dé 
Contratación Municipal con las normas 
y acuerdos municipales que • las com
plementan.

Ejea de los' Caballeros, 3 dé enero 
de 1966. — El Alcalde, Juan José Pa-

administrativa del mercado del Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros, me 
obligo:

1-° A acatar y cumplir todas y cada 
una :de las condiciones que figuran en 
los cortespondientes pliegos, normas y 
acuerdos, aceptando igualmente cuanto 
se dispone en el Reglamento del Mer
cado, Ordenanza fiscal vigente y acuer
dos que. sé adopten por la Corporación 
muiticipal, considerándose todos ellos 
como parte integrante de la concesión 
administrativa.

2 .° Ofrezco como precio de la con
cesión las siguientes cantidades: Puesto 
número '...... (pesetas en letra).

Puesto número ...... (pesetas en letia).
3 .° A destinar dichos puestos, a la 

venta al por menor de ......, obligándo
me a realizar las instalaciones que exi
jan las disposiciones vigentes o Ayunta
miento en materia de policía urbana, 
sanidad, etc.

4 .” Solicito el aplazamiento de pago 
en   anualidades, de resultar adjudi- 
éatario, cumpliendo las formalidades 
que se me exijan.

(Fecha, firma, timbres del Estado, 
municipal y Mutualidad).

SECCION SEPTIMA

IDMISISTRilCION DE JUSTICIA

Núm. 6.050

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en la 
apelación de los autos a que luego 
se hace mención, copiados literal
mente, dicen: ■

“Sentencia núm. 184.—llustrisimcs 
señores: Presidente, don José de Lu
na Guerrero.—Magistrados: don An
tonio Ruiz San Román, don Pedro Re
vuelta G. Platero, don Rafael Mirave- 
te Oms y don Emilio Llopis Peñas

En la Inmortal Ciudad de-Zarago
za a '11 de diciembre de 1965.

Vistos por la Sala de lo Civil de es
ta Excelentísima AudienciaTerritorlal 
los presentes autos de juicio de 
arrendamiento de local de negocio, 
procedentes del Juzgado número 2 
de los de primera instancia de esta 
capital, seguidos entre partes: De la 
una, como demandante, don Mariano 
Cardeñosa Guillén, mayor de edad, 
casado, industrial, de esta vecind'ad, 
representado en esta alzada por el 
PTo'cúrador dpn César Ortega Lozano
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y dirigido por el Letrado don Gumer
sindo Claramunt Blasco, y de la otra, 
y como demandado, don Florentino 
Ruiz Martínez, también mayor de 
edad, casado, vaquero, residente en 
Barcelona e incomparecido en el re
curso, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento urbano. Autos que 
penden ante esta Sala para resolver 
el recurso de apelación formulado 
por la parte adora contra la sen
tencia que, en primera instancia, con 
fecha 30 de septiembre próximo pa- 
sadt), y en las actuaciones de las que 
el actual rollo dimana, dictó el llus- 
trísimo señor Magistrado-Juez titu
lar del expresado Juzgado de proce
dencia. Y,

Fallamos : Que esimando el recurso 
de apelación formulado por la parte 
actora, contra la sentencia que en 
primera instancia, con fecha 30 de 
septiembre próximo pasado y en las 
actuaciones de las que el actual rollo 
dimana, dictó el llustrisimo señor 
Magistrado Juez del Juzgado núm. 2 
de los de primera instancia de esta 
capital, y revocándola en todos sus 
pronunciamientos, dando lugar a la 
demanda, debemos declarar y decla
ramos resuelto en todas sus partes el 
arrendamiento existente sobre el piso 
entresuelo y local de negocio en la 
casa número 13 y 15 de la calle 
Norte, de esta ciudad, a favor del de
mandado don Florentino Ruiz Martí
nez, a quien apercibimos de 1 anza- 
miento si no desaloja lo arrendado 
en el plazo legal, y a quien expresa
mente imponemos las costas de la 
primera instancia, y sin hacer espe
cial condena en cuanto a las causa
das en el recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se notificará en la forma ordenada 
para los supuestos de incomparecen
cia o rebeldía, y de la que una vez 
firme se librará certificación que se 
unirá a los autos de instancia, remi
tiéndose éstos al Juzgado de proce
dencia, a sus debidos efectos, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos— 
José de Luna.—Antonio Ruiz.—Pedro 
Revuelta.— Rafael Mtiravete.— Emilio 
Llopis Peñas”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero. .

Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma al' deman
dado incomparecido en la apelación 
don Florentino Ruiz Martínez, ex
tiendo y firmo la presente, con el 
visto bueno del llustrisimo señor 
Presidente, en la Inmortal Ciudad* de 
Zaragoza a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
El Secretario, Juan Cabezudo.—Visto 
bueno: El Presidente, José de Luna.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.069
JUZGADO NUM. 4

Anulación de requisitoria

El Juzgado de instrucción núm. 4 
de Zaragoza deja sin efecto, la requi
sitoria expedida en 13 del actual pa
ra su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, referente a la 
procesada Concepción Sánchez Río s , 
sumario 655-1965, abandono de fami
lia, por haber sido habida.

Zaragoza a veintiuno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Magistrado - Juez de instruc 
ción, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

N*úm. 49

JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio que se 

tramita en este Juzgado bajo el nu
mero 239 de 1965, a instancia de don 
José Luis Hidalgo Nieto, representado 
por el Procurador don Marcial Bibián 
Fierro, contra “Almacenes Alvarez”, 
domiciliados en Calamocha, se saca a 
la venta en pública subasta por ter
cera vez, sin sujeción a tipo de tasa
ción, los bienes que fueron embarga
dos en dicho procedimiento, y que ya 
fueron objeto de primera y segunda 
subasta, cuyos bienes aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de ¡a 

primera, que apareció inserto en el 
‘ Boletín Oficial” de esta provincia 
núm. 225, del día 30 de septiembre, 
apareciendo el edicto de la segund;. 
en el correspondiente al día 11 de no
viembre, número 259.

Esta tercera se celebrará, en la sa
la - audiencia de este Juzgado, el día 
21 de enero próximo, a las doce horas.

Zaragoza, veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Juez, Fermín González García. — 
El Secretario, (ilegible).

■ Núm. 88

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 516 de 1965 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Miguel Catalán García, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en paso 
turístico, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle Pre
dicadores, número 58, segundo izquier
da), el día 27 del actual y hora de las 
once treinta, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por lesiones por 
agresión.

Zaragoza, cinco de enero de mil no
vecientos sesenta y seis. — El Secreta
rio. Joaquín Gallardo.

Núm. 89
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 772 de 1965 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Antonio Suso Presa, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en esta ciu
dad (Arzobispo Doménech, 55), para que 
comparezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle Predicadores, núme
ro 58. segundo izquierda), el día 15 del 
actual y hora de las doce, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por es
cándalo.

Zaragoza, tres de enero de mil nove
cientos sesenta y seis. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.
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